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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 980/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO (SGG). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 
ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, marcada con el 

folio número 311217323000286, en la que requirió: “El Gobernador Mauricio Vila Dosal presentó la 

estrategia “Apoyo Seguro”, mediante la cual, un ejército de mil “Asistentes del Pueblo”. En ese 

sentido requiero: Nombre completo de cada uno de los asistentes del pueblo, sus recibos de nómina 

desde el primer recibo erogado hasta 18 de octubre de 2023. Esta información la requiero 

escaneada y entregada a través de este portal, pues bajo protesta de decir verdad, manifiesto que 

soy pobre y no puedo viajar por la información.”. 

• Fecha en que se notifica el acto reclamado: El día uno de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información. 

• Fecha de interposición del recurso: El día seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración. 

 

Conducta: En fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

General de Gobierno, hizo del conocimiento del solicitante, la repuesta recaída a la solicitud de acceso 

que nos ocupa; inconforme con ésta, el recurrente en fecha seis del referido mes y año, interpuso el 

medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción II del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Secretaría General de 

Gobierno, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de 

la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como la intención de 

reiterar la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa. 
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Del análisis realizado a las constancias que obran en autos, y de las que fueran hechas del 

conocimiento del ciudadano por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que en fecha 

uno de noviembre de dos mil veintitrés, hizo del conocimiento del ciudadano la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso con folio 311217323000286, emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría General de Gobierno, quien por oficio número SGG/UT-TAIP-341-2023 de fecha 

treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, declaró la inexistencia de la información peticionada, 

con base a la respuestas de la Dirección de Administración y del Instituto de Desarrollo Regional y 

Municipal, quienes, respectivamente, manifestaron lo siguiente: 

  

Dirección de Administración: 

 
“Conforme a las facultades conferidas a esta Dirección de Administración de la Secretaría General de 

Gobierno, previstas y fundamentadas en el artículo 56 del Reglamento del Código de la Administración 

Pública de Yucatán de nuestro marco jurídico competente, me permito informar a Usted que después 

de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y electrónicos que conforman 

a esta Unidad Administrativa, no se encontró información relativa al concepto “asistentes del 

pueblo”, tal y como se solicita en el requerimiento; en tal virtud, se declara la Inexistencia de la 

información requerida, de conformidad con los artículos 19 y 138 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información, así como 53, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán.  

Con motivo de lo anterior, y en cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44, fracción II de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conexo con los artículos 54, 55, 56 y 57 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, solicito se 

convoque a los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, a fin 

de llevar a cabo la sesión correspondiente, para confirmar, modificar o revocar la declaración de 

INEXISTENCIA de la información de respuesta emitida por esta Dirección de Administración.”.  

 

Instituto de Desarrollo Regional y Municipal: 

 

“… la estrategia “apoyo seguro” es una acción institucional planteada por la actual administración 

estatal, con un enfoque social municipalista a través de la cual se fortalecerá que los ciudadanos 

tengan de manera cercana, accesible y directa la información relativa a las acciones y programas del 

gobierno del estado. 

Ahora bien, resulta pertinente señalar que debido a la importancia que guarda esta acción para la 

ciudadanía y el desarrollo municipal de nuestro estado, con el objetivo de asegurar la operatividad de 

la estrategia “Apoyo Seguro” y con la intención de continuar con una coordinación interinstitucional en 

que todas y todos coadyuven en la consecución de objetivos del gobierno, para el desarrollo de la 

estrategia las dependencias gubernamentales designarán colaboradores con la misión de realizar las 

actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos planteadas, bajo esa premisa, podrán 

participar trabajadores de cualquier dependencia estatal que hayan sido designados para tal efecto.  

De igual manera, resulta importante recalcar que “Asistentes del Pueblo” no es una figura 

administrativa ni un puesto de trabajo específico, sino que únicamente es un término para efectos de 
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una fácil identificación por parte de la ciudadanía hacia estos colaboradores designados para la 

implementación de la estrategia, por ende no estarán adscritos a una dependencia en particular, ya 

que cómo se ha mencionado con anterioridad, existe una cooperación interinstitucional y los 

colaboradores pueden provenir de diversas dependencia. 

Por lo que hace al Instituto de Desarrollo Regional y Municipal (INDERM), le informo que todo el 

personal del Instituto se encuentra disposición y es susceptible de colaborar y desarrollar las 

actividades que se requieren como parte de la estrategia, sin descuidar las funciones naturales de sus 

cargos, cumpliendo siempre con responsabilidad y diligencia. 

Con motivo de lo anterior y en aras de la transparencia, me permito proporcionarle el enlace donde 

podrá consultar la información del personal adscrito a este organismo: https://tinyurl.com/yon3hyq3.” 

 

A continuación, se procederá a valorar la conducta del Secretaría General de Gobierno, 

recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 311217323000286. 

 

En tal sentido, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el artículo 129 

de la Ley General de la Materia, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la 

inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

Asimismo, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que, al referirse a alguna de sus 

facultades, competencias o funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, debiendo motivar la 

causal por las cuales no las ejerció; por lo que, los Sujetos Obligados, al no ejercer dichas facultades, 

competencias o atribuciones, actuarán atendiendo a lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, remitiendo dicha declaración de 

inexistencia al Comité de Transparencia respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó una 

búsqueda exhaustiva de la información, y determine la imposibilidad de su generación, exponiendo de 

manera fundada y motivada, las razones por las cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia 

o funciones. 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; siendo que en atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a 

la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Criterio 

02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   
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a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes. 

b) El área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual confirme la inexistencia de la 

información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la 

certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta ajustada a derecho la conducta del 

Sujeto Obligado, pues si bien, el área competente para conocer de la información peticionada, a saber, 

la Secretaría General de Gobierno, declaró la inexistencia, manifestando no contar con 

documentación alguna relativa al nombre completo de cada uno de los “asistentes del pueblo”, de la 

estrategia de Apoyo Seguro presentada por el Gobernador del Estado de Yucatán, sus recibos de 

nómina desde el primer recibo erogado hasta 18 de octubre de 2023; resultando fundada y motivada 

ya que indicó las causas que dieren cause a la inexistencia, es decir, las razones o motivos por los 

cuales no se ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; lo cierto es, que no acreditó 

cumplir con el procedimiento establecido en el párrafo que antecede, ya que omitió remitir dicha 

declaración inexistencia al Comité de Transparencia, para que este analizare el caso y tomare las 

medidas necesarias para su localización, allegándose de los elementos suficientes para garantizar que 

se efectuó una búsqueda exhaustiva y dar certeza de la inexistencia de la información, emitiendo la 

resolución respectiva que la confirme, revoque o modifique, de conformidad a lo previsto en los artículos 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 

02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales; por ende, sí resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente, ya 

que no se dio cabal cumplimiento al procedimiento establecido previamente. 

 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico del 

oficio de los alegatos que rindiere la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se desprende por una 

parte su intención de reiterar la inexistencia de la información solicitada, en los términos siguientes: 

 

“… 
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Es importante precisar que la solicitud que nos ocupa nuevamente le fue turnada a la Dirección de 

Administración de la Secretaría General de Gobierno y al Instituto de Desarrollo Regional y Municipal 

(INDERM), por ser las áreas competentes para realizar la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 

información requerida, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. En este sentido y 

como resultado de las indagaciones efectuados por las Unidades Administrativas señaladas, éstas 

hacen del conocimiento de la persona recurrente la entrega de la información señalada en los 

documentos adjuntos.  

Finalmente, solicito que este H. Organismo garante, confirme las actuaciones de este sujeto obligado 

realizadas en relación con la solicitud 311217323000286, en virtud de que como se ha manifestado en 

líneas anteriores, se cumplió de manera puntual y oportuna con el procedimiento de acceso a la 

información acorde a lo dispuesto en la Ley de la materia 

Pruebas: 

… 

4. documental consistente en el acta de sesión Comité de Transparencia de la Secretaría General de 

Gobierno, referente a la centésima décima quinta sesión extraordinaria CT/SGG/115/2023, del día 

veinticuatro de noviembre del año dos mil veintitrés, en la cual se confirma la declaración de 

inexistencia de la información. 

….”  

 

Y por otra, manifestó haber notificado en fecha veintinueve de noviembre de dos mil 

veintitrés, al ciudadano a través del correo electrónico que proporcionare, el ACTA DE SESIÓN 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 

CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CT/SGG/115/2023 de fecha veinticuatro 

de noviembre de dos mil veintitrés, emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se 

confirmó la declaración de inexistencia de la información peticionada, determinando lo siguiente: “...una 

vez analizada la solicitud de acceso a la información y considerando las razones expresadas por la 

dirección de administración de la secretaría general de gobierno en donde se manifestó la inexistencia 

de la información, el presidente sometió a votación de los integrantes del comité la declaración de 

inexistencia, siendo ésta aprobada por unanimidad de votos. Acuerdo. - se aprueba por unanimidad de 

votos la confirmación de la declaración de inexistencia, respeto a la contestación de la dirección de 

administración de esta secretaría general de gobierno...”; actuaciones que se acreditaron con las 

documentales que remitiera a los autos del presente expediente al rendir alegatos. 

 

Asimismo, respecto al nombre completo de cada uno de los asistentes del pueblo, es la 

información con la que se cuenta tal y como se encuentra en sus archivos, y publicitada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a través de la cual se puede descargar con la orientación que efectuara 

mediante el oficio 1221/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, y obtenerse en 

formato EXCEL, que contiene un listado de 1006 personas, información en la cual se advierte que los 

nombres de las personas que aparecen son las que están contratadas por servicios profesionales por 

honorarios asimilados a salarios, y que de igual forma, se observa el hipervínculo del contrato de cada 

uno de ellos, y que para fines ilustrativos en su parte medular se inserta a continuación: 
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Por todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, con las nuevas gestiones efectuadas logró 

modificar su conducta inicial, cesando de manera lisa y llana los efectos del acto reclamado y, por ende, 

dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento 

establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE 

TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación del mismo el 

supuesto previsto en la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 

   

 

 

SESIÓN: 22/FEBRERO/2024 
KAPT/JAPC/HNM. 

 

 


